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FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

SALDO SA non. 

CUANTIA: $/.3"000.000,00.-.-.-.-.- 

Za la ciudad de Durán, cantón Durán, de la Provincia del Guayas, 

Sepmidica del Bxuador, el día veinticuatro de noviembre de rnil 

tuvecientes noventa y cuatro, ante mi Abogado JOSE MORANTE 

YALENCIA, Notario del cantón Durán, comparece el señor ingont ro 

Juan Salgado Durango, por los derechos que representa de la contpañla 

INMOBILIARIA SALDU SA , en su calidad de Gerente, tal como lo 

ienbima con el nombramiento que se adjunta como documento 

nobalitamde El “oinparecitiado es mayor de edad, doimicilade eu 

Guagaquil, de tránsito por esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocer doy fe, el mísmo que comparece a celebrar esta 

Escritura Pública de Fijacicn de Capital Autorizado, Aumento de Capital 

suscrito y Reforma de Estatuto Social sobre cuyo objeto esta tien 

instruido, a la que procede de una manera libre y esponianea, Y para su 

olergamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente: ” SEÑOR 

RGTARIC: Lu el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo inserte 

Betel una de la cual coaste la Fijación de Capital Autorizado, 

“dunenfo de Capital Suscrito y Reforma de Estatuto que se comHlens 

ld Puaa de laz devíentes clansulas: PRIMERA: INTERVINIENTE - 

caparece yo osarga la piesente Escritura Pública el señor Juan 
. 

selzado Burana, a nombre y en representación de la Compeñla Ea



¡HMODILIARIA SALDU SA. como Gerente, calidad que 

acredita con el nombramiento inscrito que acompaña y 

ne 

cebidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

Onopañía en sesión celebrada el veinticuatro de noviembre de mil 

metele nbos novenla y cuslro cuya copia certificada se agregará en 

enty Escrítura como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía SALDU SA, es una compañía 

agónima Je bacionalidad ecuatoriana, con domicilio en lá ciudad de 

Guavaquil, se constibiyó mediante Escritura Pública autorizada por el 

Hotario Octavo del cantén Guayaquil, abogada Leonor Game Peña, el uno 

de poviendre de mil novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el Luove de enero de mil novecientos setenta 

obio, BY La Junta Generai de Accionistas de la Compañia 

CES OBILIARIA SALDU S.A, en sesión realizada el día veinticuatro 

eme de tall novecientos noventa y cuatro, con la asistencia de 

hatos Lys accionistas, ieserno : uno.- Fijar el capital auloricado Ue la 

cotpañia en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES; dos.- Aumentar el 

capsal suverite hasta la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES; tres.- El 

a
 vumsnlo debe ser susciilo en sh totalidad y pagado en numerario 

egoel veinticinco por ciento, mientras que el saldo insoluto sea 

ceo pazo ade des años contados a partir de su inscripción 

ea sl Fegletro Mercantil, en cualquiera de las formas permitidas 

sl la des. cualro.- Felormar el estatuto social en los términos del 

r
a
 

£cta de Sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

sregará al final de esta escritura como parte integrante 

de ésláa escritura. TERCERA: DECLARACIONES. -En atención a lo 

a
 

E
 

resibelio por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, el señor 

Juan Salgado Durango, a nombre y en representación de la
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ACTA LE SJURIA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ia 

COMPAÑIA INMOBILIARIA SALDU S.A., CELEBRADA EL Dia 24 Us 

NOVIEMDRE DE 1994. 

En la ciudad de Guayaquil, a las once horas, del día veinticuatro de 

mov iernbre de mil novecientos noventa y cuadro, el Tano uficinas uba 

en Larcid 909 y Nueve de Octubre, se reúne la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA SALDU S.A. contando 

con la concurrencia del siguiente Único accionista: a) CORPORACION CEIBOS 

CEIBOSCORP 5.4, representada por su Gerente, señora Laura Prieto Salgado, 

cuina propietaria de doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de diez mil sucres cada una. 

Como el accionista concurrente representa la totalidad del capital social 

pagado de la cin palia, vals ¿esulve pur umanluudad LuuSuLun oy Y justa 

General Extraordinaria de Accionistas en uso de la facultad que lo confiere 

el Art 200 de la Ley de Compañías, para tratar con la misma unanimidad 

ivo siguientes puntos cojo orden del día: 

i.- Fija.ión del capital autorizado de la compañía; 

 - 2itmento del capital suscrito, 

3.- Suscripción y pago del aumento de capital suscrito, y, 

4 - Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

Preside esta Junta General su titular la abogada Aracely Juez Zambrano, y, 

acbua como Secretario, el Gerente General de la compañía ingeniero Juan



uui2ado Durango. 

le inmediato se da lectura al primer punto del orden del día, que have 

relación con la fijación del capital autorizado de la compañía, y luego de 

debatirlo se decide por unanimidad de votos establecerlo en diez millones 

de sucres. 

A continuación se pasa a conocer el segundo punto, referente al aumento 

del capital suscrito, el que ha sido deliberado ampliamente, luego de lo cual 

unánimemente se ha decidido realizar un aumento de tres millones de 

sucres, mediante ta emisión de trescientas acciones' más, de un Valor de 

diez til sucres cada una. 

¡Mio vez resueltos los puntes anteriores, la Junta pasa a conocer el 

“oycer punto del orden del día y que se refiere a la suscripción y pago 201 

aumepto, el istmo que lo hara el accionista, haciendo uso de su derecho de 

preferencia y a prorrata de las acciones que actualmente tiene ¿de manera 

que, CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. suscribe las trescientas 

nuevas acciones de diez mil sucres cada una. El pago del aumento de 

capital se hará en numerario y en el 25% de su valor. El saldo 

insoluto se lo pagará en el plazo de | dos años, contados a partir de 

la inscripción en el Registro Mercantil y en cualquiera de las formas 

previstas por la Ley. 

Finalmente se entra a conocer el último punto del orden del 

dia, relacionado” con la reforma del Estatuto Social, y que debe 

realizarse en el Artículo Cuarto acerca del capital de la connpañia.
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EN 
> 

Una vez que se ha delibeiado ampliamente al respecto, se decide 

unánimemente tefarmaria en los siguientes términos: * ARTICULO 

CUARTO: Ei capitel de la compañía se divide “em capital 

.miorizado, suscrito y pagado. El autorizado es de DIEZ MILLONES 

DA OSUCRES, El sheuciilo €s de CINCO MILLONES DE SUCTEFS, 

representado por quinientas acciones ordinarias y nominativas 

«de Giez mil sucres cada una, numeradas de la cero cero celo uno 

% fa quinientas inclusive. Por cada acción se emitirá un título 

sspieiado, pudiendo un mismo título contener varias acciones. 

Los lítulos estarán firmados por el Presidente y el Gerente de la 

compañía.” 

Ho habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de ¡evesy pala 

redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 

concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició, se dio lectura a 

la presente acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las doce horas, 

firmando para constancia el Presidente, el Secretario y todos los accionistas 

concurrentes.- fi Abogada Aracely Juez Zambrano, Presidente de la Junta - 

igenieio Juan Salgado Durango, Gerente General-Secretario.- 1 3 p. 

CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A., Laura Prieto Salgado. 

Cortdico: Que el acta que antecede es igual al original que reposa en el 

e sal A 

Gerente Gener TA1- Secretario
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Guayaquil, 21 de mayo de 1992y . o 

, Z YSOSOOOS 

Safor Ing. . : E 
Juan Salgado Durango EN 
Cludad 

  

Estímado Ing. Salgado 

La 
| Comunico a Usted que la Junta General 

Extraordinaria de Accionísgas de Inmobiliaría Saldu S.A, celebra- ' 
por resolucion unánime resolvió reele-.. da el 20 de mayo de 1992, : J 

girlo para el cargo de GERENTErcon las atribuciones constantes en 
log estatutos sociales, entre las que se incluye la de represen- 
tar legal,, Judicial y extrajudicialmente a la Compañia, en forma 
individual y por el tiempo de cinco años. 

| a 

Inmobiliaria Saldu S.A, se constituyó el 
primero de noviembre de 1977, mediante escriiura pública autoriza- 
da por la Notaría Octava de este Cantón, Abg. Leonor Game Peña e 
inscrita en el registro Mercantil el 20 de diciembre de 
1977. | o 

] 
+ 

| Ruego a Usted firmar al pie de la 
presente, ratificando su aceptación al cargo. 

“Abg. Aros A 
“PRESIDENTE ' 

A 

¡ 

| 0 

ACKPTO- KL CARGO DE GERENTE Y DK INMOBILIARIA  SALDU S.A. Y en 
Guayaquil, mayo 21 de 1992., 

¿08. Juan Sal o Durango, 

  

   

i
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En 

Nombramiento de 

| 
| 
| presente fecha quede inscrito este 

mens. . a rana inn ra A Marne 

Folio(s) 2.) 19 Registro Mercantil No. 

AHR—..Pepertorio/No ASA A o U 

Se archivan los Comprobantes de psgo por los 

impuestos respectivas,. 

Guayaquil, 19 da Gum LAA 
A ”, 

AB HECTOR MISUEL ALGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Gantón Guay >quil 
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Compañía. INMOBILIARIA SALDU S.A. como su representante 

legal, bajo la gravedad de juramento, tiene a bien declarar en 

escritura pública lo siguiente: UNO.- Que el capital autorizado de 

la compañía ha sido fijado en DIEZ MILLONES DE SUCRES; 

DOS.- Que el capital suscrito de la compañía ha sido aumentado en la 

suma de tres millones de sucres, de mañeía.que en la:fntnro será de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, TRES.- Que el referido aumento de Capilal 

Sucial se ha verificado mediante la emisión de TRESCIENTAS nuevas 
E Í 

acciunes ordinarias y nominativas de un valor de diez mil sucres cada 

vna, pagándose en la forma constante en el Acta de la Sesión de Junta 

Coveral Extraordinaria de Accionistas que se agregará al final de esta 

Ss Fiura como  dermmenta habilitante, siendo los accivtilolas 

suscriptores de nacionalidad ecuatoriana; CUATRO.- Que el esta tuto 

de la compañía ha sido reformado por Resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas cuyo texto consta del acta que se aliexd 

para que forme parte integrante de la escritura. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan para que forme 

parke integrante de esta escritura, los siguientes: UNO) Copia 

autentica del Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía, celebrada el veinticuatro de Noviembre de mil novecientos 

nvventa y cuatro, DOS) Copia del nombramiento del representante legal 

de la compañia, señor Juan Salgado Durango .- Agregue Usted Señor 

Hutario las demás  claúsulas de estilo para la validez y 

prrfeccionamiento de ésta Escritura Pública. f) Megible Doctor Mar celo 

ándrade Cordero, A4bogado.- Registro número Trescientos noventa y 

ocho.- hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados 

que en el mismo texto quedan elevados a escritura pública.- Yo,



el notario doy fe que, después de” habef--sido leída en alta voz, 

loda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la ' 

suscribe conmigo el notario en un solo'acto, Doy fe.- «EnmendADO: veinticuatro; 

Noviembre ;, A TR 

o in A 
ci COÍEL e oo 5. A 

ino. ey elgado Durango 

te. Yo 1700362043 

o YY. Dove 1 E : cda At 

* 1990332312005 S
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- -. plimiento de lo ordenado en la Resolución Nos 95-2-=1-1-001627 dictada el 

l 0% de Marzo de 1.995 por el SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE 

. COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL queda inscrita esta escritura pública, la misma 

que contiene la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO ; AUMENTO DE CAPITAL SUS 

CRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de < INMOBILIARIA SALDU S.A.; de    
CERTIFICO:S Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a fojas 

31.003 del Registro Me de 1.977; y 15.217 del mismo Registro de     
   1.2987, al margen de llas inscripciones respectivas.- Guayaquil, Treinta y 

uno de Marzo de mil|ngvecientás noventa y cinco e.» El Registrador Mer - 

O CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto No. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.9754o0r ePeresidente de la República,     
    
    
   

publicado en el Registro Oficial ¿878 del 29 de Agosto de 1.975 .—Guaya- 

quil, Treinta y uno de Marzo de mil _nmevecientos noventa y cinco .+- El Re 

gistrador Mercantil Suplente +. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivado el CERTIFICADO DE AUTO-



Guayaquil, Treinta y uno de Marzo de 1 noveciéntos noventa y cinco .- El 

Registrador Mercantil “Suplente .- 
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